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el momento. Durante dos años estudié en la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, sacrifican-
do el sol de mi Tenerife natal, con la intención de 
convertirme en médica algún día. Ese había sido 
mi sueño desde la infancia.

Durante el fin de semana del 22 y 23 de octubre, 
se realizaron visitas guiadas para el público en 
general a los Laboratorios Clínicos del Hospital 
Universitari de Vall d’Hebron dentro de las 48h 
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l Llega la hora de hacernos oir

– Editorial –

Durante los últimos meses os hemos estado informando por diferentes medios de cómo van las nego-
ciaciones con los diferentes Ministerios y grupos políticos. Sabréis que en estos momentos están en 
vía muerta.

Desde hace mucho tiempo nuestros colectivos han demostrado seriedad y poder negociador para intentar 
que las autoridades sanitarias y educativas de este país cumplan con su obligación de homologar nuestras 
profesiones a nivel europeo, porque siempre hemos antepuesto nuestra obligación como profesionales 
mirando por el bienestar de los pacientes, pero en estos momentos sinceramente creemos que el Gobierno 
ha colmado nuestra paciencia y nos tratan como no nos merecemos.

Por todo ello, en los próximos meses tendremos que dar una respuesta contundente para que rectifiquen 
porque es el momento de hacernos valer, de poner en valor nuestro trabajo, porque parece que para los 
políticos y para los dirigentes sanitarios solo existen en la sanidad médicos y enfermeras.

Hemos tenido suficientes pruebas, como durante la pandemia que parecía que todo lo hacían las enfermeras, 
que ellas hacían las PCR y ellas solas se bastaban. Tenemos otro ejemplo, cuando a los sanitarios les otorgan 
el premio Princesa de Asturias y están representados todos los colectivos menos nosotros.

Todos unidos tenemos que dar una lección de la importancia que tienen nuestras profesiones en la sanidad, 
porque compañer@s si se paran los servicios centrales, se para un hospital. 

Por todo ello, os pido que estéis atentos a las redes de comunicación por donde os iremos informando de 
las medidas que se adopten para comenzar un calendario de movilizaciones reivindicativas y esperando que 
hagan cambiar de idea al Ministerio de Sanidad.

UNIDOS LO CONSEGUIREMOS. 

Como no podría ser de otra manera, desde estas líneas os quiero desear una FELIZ NAVIDAD Y UN AÑO 
2023 LLENO DE PROSPERIDAD Y HOMOLOGACIÓN.

Juan Carlos Rodríguez Pérez
Presidente AETEL
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Servicios AETEL: Bolsa de Trabajo 

Queremos iniciar una serie de artículos donde repasaremos los servicios que ofrece AETEL a sus socios 
y como a través de ellos buscamos mejorar el perfil del profesional en diferentes ámbitos: laboral, 
formativo, jurídico, seguridad…etc.

Comenzamos con uno de los más valorados por el socio, nos consta y así lo manifestáis: la bolsa de 
trabajo.

Todos o prácticamente todos los días llega a vuestra bandeja de entrada de correo electrónico una 
notificación de AETEL donde bajo el título de Noticias de Bolsa de Trabajo os detallamos las ofertas o 
comunicaciones del día en curso.

Detrás de ese envío hay un trabajo diario de revisión de Boletines Oficiales, provinciales, páginas web 
de servicios de salud, organismos oficiales, instituciones sanitarias, educativas, centros de investigación, 
laboratorios privados…etc. 

Se superan a diario las 220 páginas de consulta buscando cualquier plaza que pueda estar dirigida al Técnico 
Superior de Laboratorio Clínico y Biomédico o Técnico Superior de Anatomía Patológica y Citodiagnóstico.

Además, son muchas las instituciones y laboratorios conocedores de nuestro servicio que por propia 
iniciativa nos remiten sus ofertas de empleo para que las publiquemos. Saben que el buen funcionamiento 
de nuestra bolsa les garantiza dar con el perfil del técnico que demandan.

Este trabajo se ha ido incrementando a lo largo de estos años y fruto de ello es la subida exponencial de 
comunicaciones enviadas que podéis ver reflejado en la gráfica adjunta

En el presente año, a fecha de cierre de esta revista, hemos alcanzado las 577 comunicaciones, por lo que 
nos moveremos en cifras del año precedente.

El reparto de comunicaciones por parcelas sería el siguiente:
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En Otras Notificaciones se incluye el seguimiento de las diferentes ofertas de trabajo, como puede ser listas 
provisionales o definitivas de admitidos en concurso-oposición o bolsas, fechas de examen, baremación de 
méritos, adjudicación de puestos, nombramientos…etc.

Es importante no solo la comunicación inicial, sino también el desarrollo de estas ofertas, para que el socio 
tenga la tranquilidad de que recibirá información puntual que le ayudará a conocer el estado y avance sin 
perderse ningún paso intermedio. 

Respecto al número de puestos asociados a estas comunicaciones:

Como veis, es un número bastante alto de puestos, que se verá incrementando mucho más por las plazas 
que los Servicios de Salud están obligadas a convocar antes de finalizar este año 2022 en base a la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
o conocida como Ley de estabilización (unas 1400 plazas para laboratorio y casi 300 para Anatomía).

Seguiremos trabajando y destinando los recursos y medios necesarios para que este servicio siga siendo 
referente y os ayude a encontrar vuestra primera oportunidad laboral o mejorar la existente.

Solo recordar que para recibir estas comunicaciones debéis estar registrados en la web https://aetel.es/  
como socios y tener activadas las notificaciones.

Dpto. Admón. AETEL
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Reunión de la EPBS.  
Finlandia 2022

Bioanalyytikko es la Asociación Finlandesa de Biomédicos y este año ha sido la anfitriona de la reunión 
anual de la EPBS (Asociación Europea de Profesionales en Ciencia Biomédica), tomando el relevo de 
AETEL y la reunión celebrada en Santiago de Compostela el pasado año 2021.

Fundada en 1958 y con un largo recorrido en defensa de los Biomédicos, es uno de los nueve miembros 
que conforman el principal sindicato de profesionales de la salud, trabajadores sociales y estudiantes de 
estas profesiones en Finlandia, denominado Tehy

En esta ocasión y por circunstancias sobrevenidas de última hora, AETEL no pudo acudir a la cita anual 
con los colegas europeos.

El Hotel Scandic Park, en Helsinki, fue la sede elegida donde los días 3 y 4 de noviembre tuvo lugar la 
reunión de las delegaciones integrantes del Órgano 
General de Dirección de la EPBS.

Dentro de la apretada agenda que rige estas re-
uniones, estaban temas de importante trascenden-
cia como la actualización de la normativa interna 
de la EPBS para adecuarla a los nuevos estatutos 
registrados el pasado mes de septiembre. 

También se debatió y aprobó una nueva Política 
de Seguridad, buscando protección y seguridad 
para cualquier agente/institución que pueda actuar 

en nombre o 
para la EPBS.

En el denominado World Café (café del mundo) los diferentes grupos 
de trabajo pusieron en valor cómo la pandemia del SARSCoV-2 afectó a 
nuestros profesionales en sus respectivos países, a su visibilidad popu-
lar e institucional, nivel de trabajo, contratación…etc.

Se decidió actualizar los datos referidos a la formación de los Bio-
médicos en los diferentes países de la Unión Europea, así como se-
guir trabajando con la clasificación europea multilingüe de capacidades, 
competencias, cualificaciones y ocupaciones (ESCO). 

El día 5 de noviembre se celebró una conferencia bajo el título de - 
“El futuro digital en la ciencia biomédica - ¿Fantasía o realidad?”, 
donde diferentes ponentes abordaron aspectos relacionados con la di-
gitalización, su creciente impacto en la sanidad, los laboratorios y la 
formación de los actuales y futuros profesionales.

Los estudiantes también tienen protagonismo en este encuentro, tanto 
con la presentación de comunicaciones que optan al Premio Martin Ni-
cholson, como en el Foro, donde debaten y aportan su particular punto 
de vista en el tema 
elegido este año: 

“Futuro digital en la ciencia biomédica - ¿Estamos 
preparados?”, bajo la coordinación de la nueva respon-
sable, Sophia Godau.

Desde la distancia, nuestra enhorabuena a los compa-
ñeros europeos por el exitoso y fructífero encuentro de-
sarrollado en Helsinki y con el deseo de poder acudir a la 
reunión del año 2023, que tendrá lugar en Malta el 10 y 
11 de noviembre.

Dpto. Admón. AETEL
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Técnico Superior de Laboratorio y 
Anatomía Patológica.

De FP a Grado

Mi nombre es Nerea González Sola y soy Técnico 
Superior de Laboratorio Biomédico desde 
junio del 2020. A lo largo de este artículo os 

voy a narrar un poco mi experiencia educativa hasta 
el momento.

Durante dos años estudié en la Universidad de San-
tiago de Compostela, sacrificando el sol de mi Tene-
rife natal, con la intención de convertirme en médica 
algún día. Ese había sido mi sueño desde la infancia. 
Pero al llegar a segundo año de carrera algo cambió 
en mí. Aunque sabía que estaba en la rama correcta, 
no sentía que ese fuese mi camino. Me empezaron a 
abordar infinidad de dudas. ¿Realmente quería curar 
a la gente o más bien formar parte del equipo que 
hallaba la cura?¿Quería llevar bata y que me llama-
sen doctora mientras me hallaba sentada en una sala 
blanca nuclear o prefería ensuciarme las manos? Un 
día me decidí a preguntarle a una de mis profesoras 
de Histología sobre la posibilidad de hacerme inves-
tigadora. Centrarme en un tema que me interesase. 
Como, por ejemplo, descubrir nuevas funcionalidades 
de los tejidos y de las células que las conforman. Se 
me antojaba algo excitante. La respuesta de mi pro-
fesora fue “¿Por qué no elegiste Biología?”. Continuó 
diciéndome que para un médico, llegar a ser investi-
gador era un arduo viaje, largo y angosto, de al menos 
una década de estudios. En ese momento vi como mi 
ruta se tergiversaba cual enredadera y cómo mi sueño 
se podía consumir con el paso del tiempo.

Después de terminar el segundo curso llegó el mo-
mento de tomar una decisión sobre mi futuro. Decidí 
abandonar esa realidad y luchar por una nueva. Una 
que me brindase una oportunidad de crecer y aprender 
profesionalmente disfrutando de lo que me apasiona-
ba; no de forma tan tardía. Comencé el Ciclo Superior 
de Laboratorio Clínico y Biomédico en la ciudad de Vi-
toria-Gasteiz. Durante dos años estudié para conver-
tirme en un Técnico Superior de Laboratorio. Dediqué 
mucho tiempo en materias prácticas y cosas que me 
fascinaban. Llevando problemáticas reales a las aulas, 
inspirando nuestra capacidad resolutiva, instándonos 
a poner los pies en la tierra. Realizando proyectos de 
empresa y de trabajo en equipo. Hablando de reali-
dades como: nuestras opciones en el mercado laboral, 
salarios, contratos y demás derechos. Cosas totalmente desconocidas y obviadas por todos los sistemas 
educativos por los que había pasado hasta el momento. Terminé con un premio finalista de emprendimiento 
que trataba sobre la creación de una empresa; un proyecto de investigación de emergencia de la tuberculo-
sis, el cual me dejó un gran sabor de boca. Quería comerme el mundo, pero estas ganas se vieron coartadas 
por la pandemia, que en realidad nos traslocó a todos.

Observación de cultivos propios en la asignatura de 
Microbiología.

Posando en la entrada de la facultad.
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Unos meses después del confinamiento empecé a 
trabajar en un laboratorio en el Parque Tecnológico 
de Álava, como Técnico de Laboratorio en análisis de 
muestras COVID. Fue una primera experiencia muy 
instructiva. Tras tener bajo control las técnicas de aná-
lisis requeridas para mi puesto, me rotaron por todo el 
laboratorio. Terminé conociendo y dominando todas 
las técnicas de análisis que allí se realizaban. Todo 
esto mientras cursaba el Ciclo Superior de Anatomía 
Patológica y Citodiagnóstico. 

Casi al final de Anatomía Patológica comencé a 
sentirme algo perdida. ¿Cuál era mi camino a seguir 
a partir de entonces? No me sentía preparada para 
aceptar que mi realidad era aquello que conocía a una 
edad tan temprana. Por lo que empecé a investigar 
sobre las salidas de los técnicos, a nivel nacional e 
internacional. Yo tenía la misma información que me 
habían reiterado a lo largo de los dos ciclos, además 
contando con la información y tutela de mi asociación 
profesional AETEL.

En España salidas limitadas e internacionalmente, carecíamos de reconocimiento. Pero no podía quedar-
me de brazos cruzados y admitir esta afirmación como la única verdad. Por lo que comencé a investigar 
sobre las salidas a las que podía optar. Encontré el currículum que contiene la clasificación europea de 
nuestra educación. Sorprendentemente sí era una educación comprendida en el marco europeo como EQF 
level 5 (https://www.todofp.es/dam/jcr:f3c8d452-7838-452e-9f8b-d6ba7ca65422/n-tslaboratorioclinicobiome-
dicoes-pdf.pdf ). También descubrí que algunos países de la UE ofrecen formaciones conectadas con las que 
conseguir el graduado universitario.

Tras unos meses de investigación encontré Universidades y Escuela de Ciencias Aplicadas. Entidades que 
ofrecían la oportunidad de continuar estudiando reconociendo nuestros créditos (ETCS) ya cursados en los 
ciclos superiores. Y de esta forma, poder realizar los estudios de grado, a partir del tercer curso en lugar del 
primero de carrera (poder obtener tu título de grado en tan solo 2 años). Por lo que al conocer esta infor-
mación desapareció todo ápice de duda y con determinación me apunté a clases de inglés. Pues para en-
trar en universidades internacionales te 
piden una acreditación obligatoria de un 
C1 de la lengua en la que quieras cursar 
la carrera. Una vez conseguido el título 
de idiomas, preparados los certificados 
de notas y la carta de motivación, solo 
quedaba esperar. El pasado diciembre 
me llegó la carta de aceptación. Ya es-
taba. Después de años pesando que no 
tenía más opción, mi destino acababa de 
abrirse por completo, hacia una oportu-
nidad nueva. 

En febrero de este año me mudé a Di-
namarca con la intención de cursar un 
año y medio, dos semestres teóricos y 
uno de prácticas para así convertirme 
en una graduada. Graduada de ciencias 
aplicadas en Biotecnología. Ahora estoy 
a mitad de camino, terminando el primer 
semestre y en proceso con el segundo 
teórico. Enviando cartas para realizar las 
prácticas y con muchas ansias. Con un 
máster a la vista y con la puerta abierta 
a cualquier oportunidad que se me cruce 
por el camino.

Con esto pretendo ilustrar que la figura 
del técnico y sus funcionalidades existen 
fuera de nuestro país y por ende nues-
tras posibilidades no están tan limitadas.

Esquema educativo del Marco Europeo (https://www.todofp.
es/dam/jcr:f3c8d452-7838-452e-9f8b-d6ba7ca65422/n-

tslaboratorioclinicobiomedicoes-pdf.pdf)
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Quizás ahora más que nunca nuestro colectivo necesita de la unión de todos, de su compromiso con 
nuestra profesión y de su LUCHA para conseguir nuestros objetivos educativos.

En la manifestación del 5 de marzo de 2022 se puso de manifiesto que hemos tomado conciencia 
de profesión y sobre todo de reivindicación colectiva. Tenemos y debemos consolidar esta posición de fuerza 
y cuando llegue el momento hacerla salir con fuerza y coraje.

No puedo mostrar más que mi rabia e impotencia por la situación que seguimos sufriendo y que tenemos 
que revertir lo antes posible, nuestro colectivo está necesitado de ello. No tenemos una respuesta del 
Ministerio de Sanidad, clara y contundente; se limitan, en el mejor de los casos, a propuestas de grupos de 
trabajo que ya saben todos ustedes para lo poco o nada que sirven. Por otro lado, las reuniones con el resto 
de los grupos parlamentarios siguen sin dar sus frutos y todos, sobre todo, los que no están en el Gobierno 
muestran su apoyo, pero sin que este se traduzca en acciones medibles y contundentes para su resolución. 

El colectivo empieza a estar cansado de esperar y se pone de manifiesto en las redes sociales. Todo parece 
indicar que tendremos que ejercer nuestro derecho a huelga y llegado ese momento, TODOS, nos tendremos 
que plantear que ha llegado el momento de luchar por lo que nos corresponde, parar nuestro trabajo y salir 
a la calle a protestar.

No tenemos más que seguir el día a día de como otros colectivos consiguen sus reivindicaciones para 
saber que la única forma que entiende la Administración, lamentablemente, es la lucha en las calles. Estos 
días, colectivos sanitarios médicos, han ejercido ese derecho y podemos ver como desde la Administración 
se les requiere para negociar el fin de esta y no seguir haciendo daños a los pacientes. Tendremos que tomar 
nota y llegado el momento actuar de la misma forma. Nuestra posición en los laboratorios lo permite.

Tenéis que recordar que nuestro colectivo se encuentra en una posición de fuerza y si todos los profesionales 
apoyamos las movilizaciones podemos “parar” los laboratorios con todo lo que ello conlleva. El 70-80% de 
los diagnósticos clínicos que se realizan es gracias a las determinaciones que se realizan en el laboratorio. 
Tenemos y debemos tomar conciencia de ello, de nuestra fuerza y de nuestro poder mediático, y llegado el 
momento, si no nos dan una solución a nuestra reivindicación ejercer nuestro derecho a huelga. 

El colectivo está cansado de esperar, de intentar conseguir nuestros objetivos reivindicativos y de ser 
políticamente correcto; después de tantísimos años intentando ser comedidos, tragando lo intragable y 
permitiendo a más de uno comentarios que levantarían de su tumba a cualquiera hemos seguido en la 
tesitura de la sensatez, del diálogo y de la positivad. Ni yo mismo consigo entender cómo, pero hecho está, 
aunque comienzo a pensar si ha merecido la pena e incluso empiezo a arrepentirme de todo ello y sin duda 
alguna, muchos compañeros estarán de acuerdo. 

La cuestión, puesto que se nos acaba el tiempo, es saber si somos capaces de ejercer presión y salir a las 
calles a luchar por todo aquello que nos pertenece. Quiero seguir pensando que sí, que vamos a ser capaces 
de dar un golpe en la mesa y decir “basta, hasta aquí hemos llegado”.

Nuestro momento está llegando a su ocaso, es ahora o nunca. Recapaciten y piensen en su futuro, el de su 
profesión y si merece la pena o no el luchar por ella. Creo que sí, pero sólo no podemos hacerlo, es necesaria 
la unión de todos para que de una vez por todas nuestra voz sea más alta y clara en nuestra posición y 
reivindicaciones.

Ustedes tienen la última palabra.

Tronera
La

LA TRONERA por José Herminio García Vela - Socio 3977

“BASTA, HASTA AQUÍ HEMOS LLEGADO”

Artículo de opinión 
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Mas información en www.chgrupo3.com

“Tu colaborador en Anatomía Patológica, Histología y Patología Molecular” 

Parque Empresarial Porto do Molle. Rúa do Arroncal, nº 9, Vial C, Nave 4 C. 36350 Nigrán (PONTEVEDRA).Tel. 986 493 253 . Fax. 986 425 165 . chgrupo3@chgrupo3.com

¡¡¡NOVEDAD !!! 

• La nueva línea de IVD MINDRAY ofrece una amplia variedad de soluciones de
diagnóstico para el laboratorio de análisis.

• Equipos muy robustos de gran precisión y eficiencia.
• Rendimiento fiable.
• Interfaz de operación muy intuitiva.
• Sistemas modulares, incluidos analizadores de Bioquímica e Inmunología, que

satisfacen y se adaptan a las necesidades de cualquier laboratorio
independientemente del numero de determinaciones a realizar:

• Línea de Bioquímica: Desde 120 det/hora a 2.000 det/hora
• Línea de Inmunología: Desde 900 det/hora a 2.000 det/hora

• Amplia gama de reactivos y determinaciones.
• Costes por determinación muy competitivos.

Nueva Línea IVD: Inmunología y Bioquímica

www.chgrupo3.com
linkedin.com/company/chgrupo3 / facebook.com/chgrupo3 / instagram.com/chgrupo3

Información  
Andalucía

Tras los cambios en la Consejería de Salud y Consumo y en el 
Servicio Andaluz de Salud aún no hemos podido mantener una 
reunión con sus nuevos titulares, aunque hemos solicitado reu-

niones con todos ellos.

La situación de nuestra profesión tras estos nombramientos no se 
ha modificado, no se ha producido ningún avance en lo referente a los 
temas que más nos preocupan en estos momentos, el desarrollo de 
nuestra carrera profesional, las convocatorias de cargos intermedios, 
el pleno desarrollo competencial y la situación de falta de personal.

Recientemente hemos conocido que la Mesa Sectorial ha aprobado los proyectos de órdenes para la crea-
ción de tres nuevas categorías profesionales especializadas en Investigación:

· Facultativo especialista en clínico-investigador

· Enfermería Clínica y de Investigación

·  Enfermería especialista clínica y de Investigación

Estas categorías son las primeras que se crearán en el Sistema Nacional de Salud y se enmarcan en la 
Estrategia de Investigación e Innovación en Salud de Andalucía.

Nosotros, los Técnicos, tendremos que esperar un poco más para que se trabaje en los temas que nos 
afectan, que siguen pendientes y que no se abordan ni en los despachos ni en las mesas sectoriales.

En otro orden de cosas, con la publicación del cartel de nuestro Congreso Nacional hemos dado el pisto-
letazo de salida a los preparativos previos, este año se celebra en Málaga y estamos ya inmersos en tenerlo 
todo listo. Estad atentos que poco a poco os iremos mostrando todo lo que tenemos preparado.
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La Gerencia de Atención Integrada 
de Talavera de la Reina pone en 
marcha la consulta de Consejo 

Genético

Se pone en marcha en el Hospital General Universitario Nuestra Señora del Prado de Talavera de la 
Reina, adscrita al Servicio de Análisis Clínicos. 

Nuestros compañeros Técnicos Superiores de Laboratorio Clínico y Biomédico, son los res-
ponsables de recibir las muestras. Dichas muestras son extraídas en Preanalítica y entregadas al técnico 
responsable, el cual prepara junto con la documentación, codificando y escaneando toda la información 
necesaria para poder enviar las muestras  a los laboratorios externos correspondientes.

Las muestras se reciben en tubos de 9ml. Con EDTA K3, manteniéndolas a temperatura ambiente, hasta 
su envío.

Esta nueva consulta, está destinada a detectar y orientar a personas que, por su historia Clínica familiar, 
puedan ser susceptibles de padecer enfermedades de base genética.

Han explicado las Dras. María Teresa Gil Ruiz y María Maiques Camarero, facultativas especialistas en 
Análisis Clínicos, que el objetivo es ofrecer un servicio de genética integral, eficiente y de calidad a los 
ciudadanos del área sanitaria de Talavera con enfermedades de base genética o con riesgo de padecerlas, 
con el fin de mejorar su calidad y esperanza de vida.

Además, el resultado del análisis es válido para toda la vida.

Son muchas las enfermedades genéticas que se pueden detectar gracias a esta consulta consejo gené-
tico, entre las que se pueden encontrar, cáncer, enfermedades raras infantiles etc.
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Reunión con el Consejero de 
Sanidad de la Junta de  

Castilla y León

El pasado 15 de noviembre hemos mantenido una re-
unión con el Consejero de Sanidad de la Junta de 
Castilla y León, Alejandro Vázquez Ramos, al que 

acompañan Jesús Fernando García-Cruces Méndez Vice-
consejero Asistencia Sanitaria, Planificación y Resultados 
en Salud y Gerente Regional de Salud y Elena Cámara Ga-
mero, Directora General de Personal y Desarrollo Profe-
sional.

La primera reunión en esta etapa, la cual la podemos 
valorar, sin ninguna duda, de productiva. Tanto por el 
conocimiento de los temas que planteamos, como por 
la voluntad de encontrar soluciones, trasmitiéndonos 
cercanía al asumir que algunas de las situaciones eran 
incomprensibles.

Uno de los temas tratados fue en referencia a la figura de los Coordinadores, ya que no se puede entender 
que en algunos hospitales de la Comunidad existan Coordinadores Técnicos y en otros no.  

La Directora General, tenía un listado de donde existían y donde no. A lo cual le solicitamos que se aborde 
de una vez y que se cumpla con la norma en todos los hospitales, a lo que se comprometió a abordar esta 
situación; entienden que no es de recibo que se mantenga esta actual situación, una vez después de haber 
sido aprobado en Mesa Sectorial de 16 de febrero de 2017.

De igual modo manifestamos nuestra indignación por el complemento que cobran los compañer@s por 
asumir estas responsabilidades, a lo que nos comentaron que dependiendo de la postura de los responsables 
económicos, estudiarán en serio una remuneración acorde al nivel de responsabilidad. 

El siguiente tema a tratar es la situación de los Bancos de Sangre, porque al igual que el tema anterior 
tenemos algunas direcciones de enfermería en los hospitales de Castilla y León que siguen contratando 
enfermeras y que en algunos no trabaja ningún técnico. En el último caso que denunciamos esta situación 
se produjo una Resolución, que entendemos clarificadora, y en la que se asume la línea de trabajo, con el 
compromiso de hacerlo extensivo al resto de la Comunidad. Manifiestan tener claro cuál es el camino y 
trabajar en la línea de optimizar a cada profesional en las tareas que le son propias.

Así mismo comentamos que seguimos solicitando que los técnicos tengan la dependencia de la Dirección 
Médica, a lo que entendieron que nuestra propuesta era lógica y razonable y que ya estaba instaurada en 
algunas comunidades.

Otra situación que seguimos reivindicando es la regularización en la participación de los Técnicos en los 
equipos de trasplantes; somos los únicos profesionales que participando en esta tarea no aparecemos en 
las tablas y  no está cuantificada la remuneración a percibir y esto nos obliga a negociar uno a uno en cada 
hospital la cuantía y la forma como si se tratara de un mercadillo a lo que el Consejero apostilló “Si participan, 
se debe de regular”.

Finalmente solicitamos la modificación del Decreto 84/2002, de 27 de junio, por el que se crea la Comisión 
de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la Comunidad de Castilla y León, para que 
estemos representados en la misma, dada la peculiaridad y especificidad de nuestro colectivo. En este tema 
entienden que es lo razonable por la complejidad y evolución de los laboratorios, máxime en los últimos 
veinte años. Se lo trasladarán a la Directora General de Salud Pública, con la que ya hemos mantenido una 
reunión al respecto y dimos la información en su día (revista nº128) 

castilla y leó
n aetel



AETEL N.º 132

14 · Asociación Española Técnicos de Laboratorio
www.aetel.es

ae
te

l c
at

al
uñ

a

El Hospital Universitario  
de Bellvitge: 50 años  
de Sanidad Pública

El centro sanitario celebra este año medio siglo de historia con actos de reconocimiento a sus 
profesionales. 

Con más de 5.200 profesionales, el Hospital Universitario de Bellvitge (HUB) es el hospital de 
referencia de máxima complejidad de más de 2 millones de población del eje sur de Cataluña. Forma parte 
de los 8 hospitales públicos de Cataluña y es el centro sanitario catalán que más cirugía compleja realiza, 
especialmente la oncológica, siendo uno de los cinco hospitales catalanes acreditados como hospital de 
tercer nivel.

El HUB es un centro docente afiliado a la Universidad de Barcelona que además forma parte de un gran 
clúster biomédico situado en l’Hospitalet de Llobregat, al sur de Barcelona.

El hospital ha atendido durante el último año 515.000 pacientes, 105.000 de ellos en urgencias y más 
de 104.000 en Consultas Externas. Se han realizado, a su vez, más de 40.618 intervenciones quirúrgicas, 
consolidándose como centro de referencia a nivel estatal en los trasplantes de órganos en adultos (259 en 
total), situándose en el segundo de todo el Estado.

Dentro del centro sanitario se ubica el Laboratorio Clínico Territorial Metropolitana Sur que cuenta con 
profesionales especializados y la más moderna tecnología. El cuadro facultativo lo componen una Directora 
Clínica, 6 Jefes de Sección y 25 Facultativos especialistas. Por lo que respecta al personal técnico, cuenta 
con 180 Técnicos, 3 Coordinadores Técnicos y una Coordinadora Adjunta a la Dirección (todos ellos TSS). 

La fusión de los laboratorios del Hospital de Bellvitge y de Atención Primaria de l’Hospitalet dieron 
como fruto unos modernos laboratorios capaces de asumir, actualmente, más de 12 millones de pruebas 
diagnósticas anuales.

El personal técnico viene desempeñando sus funciones desde el año 1988, después de años de 
reivindicaciones por parte de AETEL en Cataluña. En octubre del 2015 se nombró la primera Coordinación 
Técnica y en mayo de 2020 la primera Coordinadora Adjunta, que ha dado paso en la actualidad a un 
organigrama compuesto por 3 Coordinadores Técnicos (Áreas de Preanalítica, Analítica y Microbiología) y 
una Coordinadora Adjunta, todos ellos dependientes de la Dirección Clínica.

En el mismo centro sanitario se encuentra el Servicio de Anatomía Patológica con una completa cartera 
de servicios, contando con una cifra significativa de Técnicos de Laboratorio y una Coordinadora Técnica.

Xavier Sánchez Prades.
Noviembre de 2022

Hospital Universitario de Bellvitge. Laboratorio.
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Los laboratorios de L’hospital 
Universitari de Vall D’hebron 
abren sus puertas al público

Durante el fin de semana del 22 y 23 de octubre, se realizaron visitas guiadas para el público en 
general a los Laboratorios Clínicos del Hospital Universitari de Vall d’Hebron dentro de las 48h 
OPEN HOUSE BCN

El 48h OPEN HOUSE BCN es un festival de arquitectura que abre las puertas un fin de semana al año de 
muchos edificios emblemáticos de Barcelona. De esta manera permite a la ciudadanía conocer de primera 
mano espacios relevantes de Barcelona, a menudo inaccesibles. La edición de este año ha cerrado con un 
récord de 76.400 visitas.

Este año el Hospital Vall d’Hebron participaba con visitas presenciales, para pequeños grupos, a los 
Laboratorios Clínicos de este complejo hospitalario. Así mismo participaban también el Institut de Recerca 
(VHIR) y el Institut d’Oncologia (VHIO), desde donde los expertos y científicos desarrollan su trabajo de 
investigación.

La visita a los laboratorios se realizó bajo la tutela de Francisco Torralba, Técnico Superior y Coordinador 
de los Laboratorios Clínicos de Vall d’Hebron. Los visitantes, alrededor de 60 personas, pudieron conocer de 
primera mano cómo trabajan nuestros compañeros y compañeras en estas instalaciones (las más grandes 
del Estado y uno de las más grandes de Europa por volumen y complejidad).

En los laboratorios clínicos de Vall d’Hebron trabajan unos 400 profesionales, de los cuales 120 son Técnicos 
de Laboratorio Clínico, 65 de áreas especiales, 60 de Microbiología y unos 60 de Anatomía Patológica.

Xavier Sánchez Prades. 
Noviembre de 2022

Hospital Universitari Vall d´Hebron.
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A colación del éxito de la operación del pequeño Oliver, al que se le ha extirpado más del 90% del tumor 
cerebral en el Hospital San Joan de Déu (Barcelona); esta vez os comentaré que en Euskadi se ha reali-
zado el primer tratamiento CAR-T contra el cáncer en el Hospital Universitario Donostia de Osakidetza. 

Este hospital será centro de referencia para aplicar estos tratamientos en Osakidetza. Presenta una gran 
experiencia en el trasplante alogénico de precursores hematopoyéticos. Además, se han modernizado las 
instalaciones de procesamiento celular y se han constituido dos comités de especialistas: el Comité Clíni-
co-Patológico, que valora y aprueba la indicación del tratamiento y la Unidad Multidisciplinar para la terapia 
CAR-T, que se encarga de la realización de protocolos necesarios en la aplicación de los tratamientos.

En España se realizan inmunoterapias CAR-T desde 2019. Actualmente, son 14 los nuevos centros incor-
porados a la red de terapias avanzadas del Sistema Nacional de Salud, entre los que se encuentra el Hospital 
Universitario Donostia.

Qué es la inmunoterapia CAR-T

La inmunoterapia de células CAR-T (Chimeric Antigen Receptor T-Cell o receptor de antígeno quimérico de 
células T) consiste en extraer linfocitos T del paciente mediante aféresis, que es una técnica que permite la 
separación de los componenes de la sangre y la obtención de una determinada cantidad de linfocitos. Estos 
son modificados genéticamente para que reconozcan y ataquen las células tumorales. Se vuelven a transferir 
al paciente para reconocer, atacar y destruir las células cancerosas.

Las células tumorales presentan receptores en sus membranas. Cada tipo de tumor, expresará un tipo de 
receptor de membrana. Así, los receptores de las células de la leucemia linfoblástica aguda o algunos tipos 
de linfomas no Hodking de células B grandes, expresan CD19, los linfomas de Hodking o linfomas no Hod-
king de tipo T, expresan CD30 y el mieloma múltiple CD38.

Gracias a la ingeniería genética, se reprograman los linfocitos de forma que expresen en su superficie el 
receptor que reconocerá al antígeno tumoral y lo destruirá.

Tratamiento con células CAR-T 

En la Clínica de la Universidad de Navarra realizan lo siguiente:

-  Reevaluación de la enfermedad para ver si el paciente es un posible candidato. 

-  Obtención de linfocitos T mediante aféresis.

-  Preparación de células CAR-T mediante ingeniería genética, proceso que dura entre 4-5 semanas.

-  Terapia puente, mientras se prepara el producto, el paciente recibirá 1-2 ciclos de quimioterapia según la 
situación de su enfermedad.

-  Terapia de linfodepleción, 4 o 5 días antes 
de la infusión con células CAR-T, se realiza 
tratamiento con quimioterapia de acondi-
cionamiento para recibir el tratamiento.

-  Infusión de las células CAR-T el paciente 
permanecerá entre 14-21 días para vigilan-
cia y tratamiento de complicaciones si apa-
recen.

“Vivir el momento. Vivir. Y punto. Porque la 
vida es un regalazo” Pau Donés.

Mónica Aras.

Inmunoterapia de células CAR-T

ae
te

l p
aí

s 
va

sc
o



AETEL N.º 132

www.aetel.es
Asociación Española Técnicos de Laboratorio · 17 

m
ad

rid
 aetel

Carrera Profesional en el Servicio 
Madrileño de Salud

Ahora también para personal temporal

En febrero de 2007 el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid recogía el acuerdo de 25 de enero de 
2007 alcanzado en la Mesa Sectorial de sanidad entre la consejería de sanidad y consumo y las orga-
nizaciones sindicales presentes en la misma sobre carrera profesional de licenciados sanitarios y 

diplomados sanitarios.

Aplicable únicamente al Personal Estatutario 
Fijo con plaza en propiedad en las Instituciones 
Sanitarias dependientes del Servicio Madrileño 
de Salud, se definía de la siguiente forma: “La 
Carrera Profesional, es el derecho de los profe-
sionales a progresar, de forma individualizada, 
como reconocimiento a su desarrollo profesio-
nal en cuanto a conocimientos, experiencia en 
las tareas asistenciales, investigación y cumpli-
miento de los objetivos y funciones, tanto ge-
nerales como específicas, definidos para cada 
uno de los miembros de las unidades, servi-
cios, secciones y equipos en los que prestan 
sus servicios”

Inicialmente concebida únicamente para licenciados y diplomados (para el resto de personal se denominaba 
promoción profesional), es en agosto de 2018 cuando el BOCM recoge el Acuerdo regulatorio del modelo 
de carrera profesional de las categorías estatutarias correspondientes a los profesionales del área sanitaria 
de formación profesional, así como al personal estatutario de Gestión y Servicios.

Se fijaban 4 niveles, además del inicial. El acceso al nivel inicial se realizaba sin necesidad de acreditar un 
tiempo mínimo de permanencia en el sistema.

Para progresar de nivel, además de acreditar el tiempo mínimo de cinco años de permanencia en 
el nivel inferior, se debía superar la evaluación correspondiente que comprendía la baremación de los 
siguientes aspectos en los criterios de acceso a los distintos niveles: Actividad asistencial/profesional. 
Formación. Actividad Docente/ colaboración o apoyo a la actividad científica e investigadora. Participación y 
compromiso con la organización.

Al personal que venía percibiendo un nivel de promoción profesional se le reconocía automáticamente 
dicho nivel en concepto de carrera profesional.

Era reseñable el hecho de que el personal con nombramiento interino podía solicitar la carrera profesional 
en los mismos términos que el personal con nombramiento fijo, aunque dicho nivel solo tenía efectos 
económicos una vez obtenida la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría evaluada.

Desde la Asesoría Jurídica de AETEL se han iniciado numerosos procedimientos reclamando el abono 
de este complemento para personal interino sobre la base de que su No aplicación es discriminatoria y 
contraria al derecho de la Unión Europea, ya que los trabajadores con contrato de duración determinada 
deben gozar de un trato igualitario con los trabajadores fijos comparables.

La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección 4ª, de 18 de diciembre 
de 2018 concluyó que la carrera profesional está incluida en el concepto de “condiciones de trabajo” de la 
cláusula 4ª del Acuerdo Marco incorporado a la Directiva 1999/70/CE referida al principio de no discriminación. 
Esta misma doctrina ha sido reiterada en posteriores Sentencias de la misma Sala y Sección del Tribunal 
Supremo, entre otras, de 21 de febrero de 2019, de 25 de febrero de 2019 y 6 de marzo de 2019.

Carece de justificación objetiva negar el derecho a ella al personal vinculado con la Administración por 
tiempo determinado que realiza las mismas funciones que el fijo de categoría comparable al que sí se le 
reconoce



AETEL N.º 132

18 · Asociación Española Técnicos de Laboratorio
www.aetel.es

ae
te

l m
ad

ri
d

Jurisprudencia más reciente, en concreto sentencia 248/2021 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
sección 4ª del Tribunal Superior de Justicia de Madrid había reconocido expresamente al personal temporal 
este derecho.

La promulgación del Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, por el que se modifica la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, eliminaba el nombramiento 
eventual y establecía que al personal estatutario interino y al sustituto le será aplicable el régimen general del 
personal estatutario fijo.

Esta modificación, junto con las continuas reclamaciones y sentencias favorables han desembocado en que 
la Administración Sanitaria Madrileña ceda y así mediante Acuerdo de 14 de octubre de 2022 ha incorporado 
al personal estatutario temporal a los modelos de Carrera Profesional del personal estatutario fijo, a todos 
los efectos (publicado en el BOCM el día 23 de noviembre). 

El personal interino que ya lo tenía reconocido recibirá el abono del nivel con efecto de 1 de octubre de 
2022.

El personal eventual y sustituto al que se lo reconozcan tendrá todos los efectos a fecha de 1 de enero 
de 2023.

Os recordamos las cantidades de carrera profesional en el Año 2022 para los Técnicos Superiores 
Especialistas (Grupo C1).

GRUPO VALOR MENSUAL VALOR ANUAL

NIVEL I NIVEL II NIVEL III NIVEL IV NIVEL I NIVEL II  NIVEL III NIVEL IV

GRUPO 
C1 146,58 276,99 418,26 547,91 1758,96 3323,88 5019,12 6574,92

Un incentivo más para que los profesionales sanitarios, independientemente de su vinculación con la 
Administración, sigan formándose, reciclándose y avanzando en su desarrollo profesional.

Dpto. Admón. AETEL

FORMACIÓN A DISTANCIA CONGRESO FORMULARIOS REVISTAS BOLSA DE TRABAJO NOTICIAS

Asociación Española Técnicos de Laboratorio
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No ha sido rápido, no ha sido fácil, pero al final las cosas caen por su propio peso y la figura del Coordi-
nador de Técnicos en el Servicio Madrileño de Salud ha llegado para quedarse, con convocatorias 
en diferentes Hospitales de la Región.

Una regulación clara, asignación concreta de funciones y atribución económica inherente al puesto, han 
venido a poner racionalidad a una figura tan reclamada y necesaria en el ámbito de la sanidad pública ma-
drileña. ¡Quién mejor que el Técnico Superior para coordinar el trabajo que se desarrolla en un laboratorio!

A pesar de que en la mayoría de los centros hay personal sin nombramiento que ejerce estas funciones 
(con retribución a cargo de productividad variable) era imprescindible regular e implantar este puesto for-
malmente.

Mediante acuerdo de 2 de octubre de 2003 
del Consejo de Gobierno, se facultaba a la Con-
sejería de Sanidad para que dentro del marco 
normativo vigente, implantara en los hospitales 
transferidos del extinto INSALUD el puesto de 
responsable de Técnicos Especialistas en los 
denominados Servicios Centrales, a desempe-
ñar por Técnicos Especialistas, sin perjuicio de 
las funciones que pudieran corresponder a otras 
categorías.

No es hasta octubre de 2018 cuando en mesa 
sectorial se presentó un estudio económico con 
el cálculo de costes que supondría la implanta-
ción de estos puestos, algo que desde hacía me-
ses estaba acordado. Levantó muchas reticen-
cias entre otros colectivos que argumentaban la 
necesidad de recortes en sanidad, evitando este 
gasto “extra” que esta figura originaría... (“sin 
comentarios”).

Medio año después, concretamente el 3 de junio de 2019 se firmaba un Preacuerdo entre la Administración 
Sanitaria y las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad por el que se creaban 
los puestos de trabajo de coordinador de Técnicos Superiores Especialistas.

Detallaba sus funciones:

a)  Dirigir y coordinar, dentro del ámbito organizativo de la Institución, el funcionamiento de las actividades 
realizadas por los Técnicos Especialistas y de aquellos otros profesionales habilitados para ello.

b)  Dirigir y coordinar la gestión del personal que dependa de ellos, proponiendo la adecuación de los recur-
sos humanos a las necesidades asistenciales.

c)  Orientar al personal técnico en la metodología de las nuevas adquisiciones tecnológicas, detectando sus 
necesidades formativas y pro do las actividades docentes necesarias tanto específicas como las que se 
incluyan, en su caso, en los correspondientes programas de formación continuada.

d)  Adecuar las actividades de los profesionales a los protocolos establecidos, para garantizar la calidad 
técnico-asistencial.

e)  Ser responsable del correcto uso del material y del adecuado funcionamiento de los equipos a su cargo, 
así como proponer las mejoras necesarias para la correcta utilización de los recursos materiales, con 
criterios de eficacia y eficiencia.

f)  Evaluar la actividad desarrollada en su ámbito de competencia de acuerdo con los objetivos y planes de 
acción institucionales.

g)  Aquellas otras funciones que de acuerdo con la organización de la Institución y su competencia profesio-
nal pudieran serle asignadas para el correcto desarrollo de la actividad técnico-asistencial.

SERMAS. Coordinadores de 
Técnicos Superiores Especialistas
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Los técnicos Superiores Especialistas con destino a los centros sanitarios de Atención Hospitalaria quedan 
adscritos orgánicamente y funcionalmente a los Coordinadores de Técnicos Especialistas correspon-
dientes, que serán los responsables de la planificación del trabajo de estos profesionales, quien a su vez 
dependerán de la Dirección Médica del Centro Hospitalario.

La cobertura de los citados puestos se realizará mediante el sistema de libre designación. 

Este preacuerdo, para tener efectividad, requería informe favorable de la Consejería de Economía, Empleo 
y Hacienda previo a su elevación al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, dado que fijaba retri-
buciones y nivel de complemento de destino del puesto.

Una vez ratificado el preacuerdo en mesa sectorial en enero de 2022 (con el voto en contra de SATSE-FSES) 
y con el informe favorable de la Consejería de Economía, finalmente vio la luz mediante la publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el día 10 de febrero de 2022.

La publicación oficial suponía el “pistoletazo de salida” para que los Centros sanitarios hicieran las convo-
catorias oportunas, así se recogía en el articulado: “La creación de los nuevos puestos de Coordinador de 
Técnicos Superiores Especialistas en las plantillas orgánicas de los centros hospitalarios del Servicio Madri-
leño de Salud se efectuará de manera progresiva en función de la organización propia de cada gerencia y 
dentro de las disponibilidades con la que se cuente en la plantilla presupuestaria”.

Así, el Hospital Universitario Doce de Octubre fue el primero que mediante Resolución de fecha 19 de 
septiembre de 2022 procedía a la convocatoria de 3 puestos de Coordinador de Técnicos Superiores Espe-
cialistas en Laboratorio de Diagnóstico Clínico y 1 en Anatomía Patológica.

Tres días después (el 22 de septiembre) era el Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en Alcalá de 
Henares, el que convocaba Un puesto de coordinador para Laboratorio/Anatomía.

La última convocatoria, con Dos puestos de coordinación para Laboratorio y Uno para Anatomía procede 
del Hospital Clínico San Carlos, con fecha 21 de octubre.

En todos los procesos, además de ostentar la titulación oportuna de Técnico Superior, es necesario haber 
desempeñado plaza en Hospitales y/o Servicios Sanitarios en Instituciones Sanitarias del Sistema Nacional 
de Salud por un periodo mínimo de 3 años.

El procedimiento de selección consta de tres fases

a) Valoración de los méritos relativos al historial profesional de los aspirantes

b) Valoración de un Proyecto Técnico de Gestión del Servicio/Sección

c)  Entrevista personal a los candidatos, en la que se valorará la adecuación de los mismos al perfil de 
competencias del puesto

A fecha de cierre de esta información no ha habido nuevas convocatorias, aunque seguramente se irán in-
corporando otros centros sanitarios del Servicio Madrileño de Salud. Os mantendremos informados a través 
de nuestra web y redes sociales.

Desde AETEL animamos a los compañeros Técnicos a presentarse a estos nuevos puestos de coordina-
ción, asumiendo funciones de dirección y coordinación y situando a nuestros profesionales en el lugar que 
por responsabilidad, competencia y representatividad les corresponde en los servicios de laboratorio.

Dpto. Admón. AETEL
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FORMACIÓN 
CONTINUADA

BASES MOLECULARES DEL 
PROCESO NEOPLÁSICO DEL CÁNCER 
COLORRECTAL ESPORÁDICO: 
IMPLICACIONES CLÍNICAS.

CRÉDITOS 7,1 LABORATORIO Y ANATOMÍA

AVANCES EN CÁNCER DE PULMÓN. 
NUEVAS TÉCNICAS DE DIAGNÓSTICOY 
ESTADIFICACIÓN. ULTRASONOGRAFÍA 
ENDOBRONQUIAL.

CRÉDITOS 7,3 ANATOMÍA

AVANCES EN LA CARACTERIZACIÓN 
GENÉTICA DE LA LEUCEMIA 
MIELOBLÁSTICA AGUDA MEDIANTE 
TÉCNICAS DE SECUENCIACIÓN 
MASIVA.

CRÉDITOS 1,3 LABORATORIO

TÉCNICAS DE GENOTIPADO APLICADAS 
AL ANÁLISIS DE LA RESPUESTA A 
FÁRMACOS.
CRÉDITOS 7,2 LABORATORIO Y ANATOMÍA

CLASIFICACIÓN DE PARIS EN EL 
DIAGNÓSTICO DE CITOLOGÍA DE 
ORINA. ADAPTACIÓN PRÁCTICA.
CRÉDITOS 10,9 ANATOMÍA

ACTUALIZACIÓN EN CONOCIMIENTOS 
DE LA ENFERMEDAD CELIACA DESDE 
EL LABORATÓRIO CLÍNICO.
CRÉDITOS 2,9 LABORATORIO

LÍQUIDOS BIOLÓGICOS.
CRÉDITOS 5,5 LABORATORIO

CITOLOGÍA GINECOLÓGICA
CRÉDITOS 3,8 ANATOMÍA

ONLINE
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El formulario de inscripción junto con el resguardo de pago tiene que estar en la Sede Central de AETEL antes del día 30 para remitir el material en el mes siguiente.
De acuerdo con lo establecido en el RGPD, le informamos que trataremos sus datos personales con la finalidad de realizar la gestión administrativa, contable y fiscal, así como enviarle 
comunicaciones comerciales sobre nuestros servicios. Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación o durante el tiempo necesario para cumplir con las 
obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal y los trataremos en base a su consentimiento o la ejecución de un contrato 
o por obligación legal. Asimismo, le informamos de la posibilidad de ejercer los siguientes derechos sobre sus datos personales: derecho de acceso, rectificación, supresión u olvido, 
limitación, oposición, portabilidad y a retirar el consentimiento prestado. Para ello podrá enviar un email a: madrid@aetel.es

LABORATORIO CLÍNICO TSLCB
ANATOMÍA PATOLÓGICA TSAPYC

FORMACIÓN CONTINUADA.  
CURSOS A DISTANCIA

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
Enviar junto con resguardo de pago a AETEL, C/ Mayor, 6, 1.º, local 3, 28013 MADRID. madrid@aetel.es

DATOS DEL ALUMNO

13  PREPARACIÓN Y MANIPULACIÓN DE LA 
PIEZA DE HISTERECTOMÍA, COLECTOMÍA Y 
GASTRECTOMÍA.

 DIRIGIDO A: ANATOMÍA.

28  MANIPULACIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICOS 
EN EL LABORATORIO CLÍNICO.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

29  PAUTAS PARA ESCRIBIR UN ARTÍCULO DE 
INVESTIGACIÓN CLÍNICA ORIGINAL.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

31  BASES GENÉTICAS DE LAS ENFERMEDADES 
COMPLEJAS.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

32  APROXIMACIÓN AL DIAGNÓSTICO DE LAS 
ENFERMEDADES MENDELIANAS.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

33  ESTUDIO DEL CONTENIDO DE ADN 
DURANTE EL CICLO DE DIVISIÓN CELULAR: 
RELEVANCIA EN EL LABORATORIO CLÍNICO.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

34  BIOCONJUGADOS.
 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

35  AMILOIDOSIS: CONCEPTOS GENERALES Y 
SU MANEJO EN EL LABORATORIO CLÍNICO.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

36  AMINOACIDOPATÍAS: IMPORTANCIA EN EL 
DIAGNÓSTICO Y SEGUIMIENTO DE LOS 
SÍNDROMES METABÓLICOS.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

40  AVANCES EN EL DIAGNÓSTICO DE 
LEUCEMIAS MIELOIDES AGUDAS.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

41 EXPERIMENTACIÓN ANIMAL.
 DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.

42  CONOCIMIENTOS DE PARASITOLOGÍA 
MÉDICA.

 DIRIGIDO A: LABORATORIO.

43  MARCADORES MOLECULARES EN 
EL DIAGNÓSTICO, PRONÓSTICO Y 
TRATAMIENTO DEL CÁNCER DE PULMÓN.

 DIRIGIDO A LABORATORIO Y ANATOMÍA.

 Consultar promociones vigentes en www.aetel.es 

Transferencia bancaria a AETEL, cta. ES51 0049 0150 0724 1027 3031 especificando título del curso.

Abono en efectivo en Sede.

FORMA DE PAGO: ADJUNTAR FOTOCOPIA DEL REGUARDO DE PAGO JUNTO CON ESTA INSCRIPCIÓN

NOMBRE Y APELLIDOS

N.º SOCIO TITULACIÓN             TSLCB                     TSAPYC

D.N.I.

DIRECCIÓN TELÉFONO MÓVIL

E-MAIL

POBLACIÓN PROVINCIA C.P.

PRECIO DEL CURSO 
SOCIOS DE AETEL 29 € 

PRECIO DEL CURSO  
NO SOCIOS DE AETEL 45 € 
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13  PREPARACIÓN Y 
MANIPULACIÓN DE LA 
PIEZA DE HISTERECTOMÍA, 
COLECTOMÍA Y 
GASTRECTOMÍA.

 CRÉDITOS 3,7
DIRIGIDO A: ANATOMÍA..
OBJETIVO GENERAL: Aprendizaje en la metodo-
logía de recepción y preparación de piezas quirúr-
gicas.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
·  Metodología de preparación en piezas de histe-
rectomía, colectomía y gastrectomía.

·  Estudio de las distintas formas de apertura del úte-
ro, colon y estomago.

·  Tomas para técnicas especiales, banco de tumo-
res y biolo gía molecular

·  Fijación correcta.
JUSTIFICACIÓN Y BENEFICIOS POTENCIALES
El excesivo uso y en ocasiones abuso de técnicas 
especiales hace que nos olvidemos de una parte 
fundamental en el mane jo de las piezas quirúrgicas 
y en su preparación y manipulación para el proce-
sado. A estas técnicas rutinarias a veces no se les 
da la importancia debida dentro de los laboratorios 
de Anatomía Patológica y su defecto pueden cau-
sar graves defi ciencias en las técnicas especiales 
que se usarán posterior mente, máxime si son téc-
nicas de inmunohistoquímica y biología molecular. 
Por otra parte es preciso saber hasta donde pode-
mos llegar en el estudio de una pieza para poder 
selec cionar y procesar en material en el momento 
adecuado y en condiciones óptimas.

28  MANIPULACIÓN DE 
RESIDUOS BIOLÓGICOS EN 
EL LABORATORIO CLÍNICO.

 CRÉDITOS 4,7
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: El objetivo del presente 

curso es lograr que el manejo y organización de los 
residuos biológicos, se realice con las precauciones 
y normas establecidas, como operación intrínseca 
dentro de las funciones que desempeñan cada una 
de las personas involucradas en un laboratorio, res-
ponsables del manejo de una muestra biológica.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Definición de un residuo biológico.
2.  Medidas preventivas en el manejo de muestras 

biológicas.
3.  Tipos de residuos biológicos y su tratamiento en 

el laboratorio.
4.  Enfermedades asociadas a los residuos biológi-

cos.
5.  Segregación correcta del residuo según su ca-

tegoría.

29  PAUTAS PARA ESCRIBIR 
UN ARTÍCULO DE 
INVESTIGACIÓN CLÍNICA 
ORIGINAL.

 CRÉDITOS 3,4
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: Realizar investigación 
tanto básica como clínica y ser capaz de publicar 
los resultados puede ser la diferencia para tener 
éxito. En este sentido, es importante tener las ba-
ses necesarias para escribir un buen artículo, que 
transmita de forma clara y eficiente los hallazgos 
encontrados en la investigación. Por este motivo, 
en el presente curso pretendemos ofrecer una guía 
general sobre lo que debe constituir el contenido 
de un escrito para su publicación y cuáles son los 
errores que más frecuentemente se cometen.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
·  Dar a conocer las técnicas y las habilidades bási-
cas para publicar artículos científicos en ciencias 
de la salud.

·  Describir los contenidos específicos de cada parte 
de un artículo científico.

·  Ayudar a los participantes a evitar los errores más 
comunes de la redacción.

Cursos a distancia
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31  BASES GENÉTICAS DE 
LAS ENFERMEDADES 
COMPLEJAS.

 CRÉDITOS 6,8
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: El objetivo general del 
presente curso es ofrecer al alumno una visión 
actualizada sobre los avances en el conocimiento 
en genética humana y su implicación en las enfer-
medades complejas, además de la aplicación de 
estos conocimientos a la práctica clínica. Además 
se discutirá las ventajas y limitaciones de las dife-
rentes técnicas de laboratorio, dirigidas al análisis 
de las alteraciones genéticas del clon neoplási-
co presente en las enfermedades complejas, de 
acuerdo a la determinación de la carga tumoral de 
cada paciente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
1.  Actualización sobre los avances en los conoci-

mientos del genoma humano y su impacto en la 
salud y la enfermedad. 

2.  Presentar las principales técnicas moleculares 
utilizadas en el campo de la genética humana 
para establecer las bases genéticas de las enfer-
medades complejas. 

3.  Conocer las diferentes aplicaciones de los estu-
dios genéticos en relación a la medicina perso-
nalizada (farmacogenética). 

32  APROXIMACIÓN AL 
DIAGNÓSTICO DE 
LAS ENFERMEDADES 
MENDELIANAS.

 CRÉDITOS 9
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: El objetivo general del pre-
sente curso es conocer las enfermedades mende-
lianas y los diferentes métodos de estudio para el 
diagnóstico y tratamiento de los pacientes y sus 
familias. El programa del curso hará especial én-
fasis en la base genética presente en este tipo de 
enfermedades, así como en la clasificación de las 
enfermedades de acuerdo a la lesión genética de-
tectada: enfermedades cromosómicas, enfermeda-
des monogénicas o mendelianas, enfermedades 
multifactoriales o complejas y enfermedades mito-
condriales. Así mismo se discutirá los test genéticos 
que se realizan para confirmar un diagnóstico clíni-
co en un paciente con sospecha de una determi-
nada enfermedad, en base a la exploración clínica 

y la historia familiar. Finalmente, el curso pretende 
formar Técnicos Superiores de Laboratorio con los 
conocimientos multidisciplinares básicos para abor-
dar un problema relacionado con las enfermedades 
mendelianas desde los puntos de vista científico y 
profesional.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
1.  Conocer los conceptos generales y fundamentos 

de las enfermedades mendelianas 
2.  Identificar, conocer y saber utilizar los diferentes 

métodos de estudio para el diagnóstico y trata-
miento de los pacientes y familiares afectados 
por enfermedades mendelianas. 

3.  Establecer estrategias e hipótesis inéditas para 
la resolución de un problema relacionado con las 
enfermedades mendelianas.

33  ESTUDIO DEL CONTENIDO 
DE ADN DURANTE EL 
CICLO DE DIVISIÓN 
CELULAR: RELEVANCIA EN 
EL LABORATORIO CLÍNICO.

 CRÉDITOS 8,9

DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: Proporcionar al alumno una 
visión general del ciclo celular y de la relevancia 
de los mecanismos de control en el desarrollo de 
la vida, así como dar a conocer las técnicas de ci-
tometría de flujo empleadas para la cuantificación 
de la ploidía celular como herramienta fundamental 
para el diagnóstico en el contexto del laboratorio 
clínico. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Acercar al alumno a un conocimiento más profundo 
del ciclo celular, a través del estudio descriptivo de 
sus diferentes fases y una breve profundización en 
sus mecanismos de control. 
Proporcionar una visión general de los mecanismos 
involucrados en la génesis del cáncer y otras en-
fermedades derivadas de la desregulación del ciclo 
celular. 
Dar a conocer la utilidad del uso de técnicas inmu-
nofenotípicas para la identificación y caracteriza-
ción de las diferentes líneas celulares hematopo-
yéticas. 
Utilidad de las técnicas de cuantificación de la ploi-
día celular en diferentes líneas hematopoyéticas 
dentro de la rutina diagnóstica del laboratorio clíni-
co a través de citometría de flujo multiparamétrica.
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34  BIOCONJUGADOS.
 CRÉDITOS 10
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA..
OBJETIVO GENERAL: La tecnología de la Biocon-
jugación afecta de forma directa a cada una de las 
disciplinas de las ciencias de la vida. La aplicación 
de las reacciones de unión para crear nuevos con-
jugados con actividades diferentes ha hecho posi-
bles ensayos de localización de pequeñas cantida-
des de moléculas biológicas, tanto “in-vivo” como 
“in-vitro”, y la modulación de procesos biológicos 
específicos. 
La Bioconjugación es la unión de dos o más molé-
culas de origen biológico dando como resultado un 
nuevo sistema que combina las propiedades indivi-
duales de cada componente, dando así origen a un 
nuevo sistema de características únicas. 
De esta forma es posible unir una proteína que se 
desea investigar a un complejo marcado que sea 
detectable y así poder rastrear la proteína durante 
el metabolismo. En años recientes ha surgido un in-
terés en el desarrollo de esta ciencia por las poten-
ciales aplicaciones en la industria terapéutica y de 
diagnóstico misma que ha visto nacer empresas de 
miles de millones de dólares alrededor del mundo.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1.  Conocimientos generales de las dianas bioló-

gicas usadas en ensayos donde se requiere su 
identificación. 

2.  Reactivos usados en bioconjugaciones: “cross-
linkers” y “tags”. 

3. Aplicaciones de los Bioconjugados. 
4. Protocolos de Bioconjugación.

35  AMILOIDOSIS: CONCEPTOS 
GENERALES Y SU MANEJO 
EN EL LABORATORIO 
CLÍNICO.

 CRÉDITOS 7,3
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: Proporcionar al alumno una 
visión general de las amiloidosis, en particular la 
amiloidosis sistémica primaria, así como dar a co-
nocer las técnicas de laboratorio empleadas para el 
diagnóstico diferencial, pronosticación, monitoriza-
ción de la enfermedad. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1.  Acercar al alumno a un conocimiento más pro-

fundo de las amiloidosis, a través del estudio 
descriptivo de sus diferentes formas y una breve 

profundización en su etiología 
2.  Proporcionar una visión general de los mecanis-

mos involucrados en la patogénesis de los dife-
rentes tipos de amiloidosis 

3.  Dar a conocer la utilidad del uso de técnicas de 
laboratorio para el diagnóstico diferencial, pro-
nosticación y monitorización de las amiloidosis 
sistémicas primarias.

36  AMINOACIDOPATÍAS: 
IMPORTANCIA EN 
EL DIAGNÓSTICO Y 
SEGUIMIENTO DE LOS 
SÍNDROMES METABÓLICOS.

 CRÉDITOS 3,5
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: El objetivo general del pre-
sente curso es proporcionar al alumno los conoci-
mientos necesarios para realizar el diagnóstico y 
seguimiento de los síndromes metabólicos más 
relevantes en el laboratorio clínico. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
-  Aportar una visión general de qué son los aminoá-
cidos y su importancia en el organismo, así como 
su clasificación y nomenclatura. 

-  Profundizar en las enfermedades relacionadas 
con las carencias cuantitativas y cualitativas de 
los aminoácidos. Comprender la sintomatología 
derivada de los déficits de los mismos. Entender 
que son patologías muy diversas que abarcan 
desde enfermedades poco agresivas hasta otras 
de una extraordinaria complejidad. 

-  Interpretar las técnicas de laboratorio más ade-
cuadas para el diagnóstico y monitorización de los 
diferentes tipos de Aminoiacidopatias.

40  AVANCES EN EL 
DIAGNÓSTICO DE 
LEUCEMIAS MIELOIDES 
AGUDAS.

 CRÉDITOS 8,5
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: Proporcionar al alumno 
una visión general de los mecanismos responsa-
bles de la generación de un proceso tumoral y de 
forma particular en el desarrollo de las leucemias 
mieloides agudas e introducir nociones prácticas 
relacionadas con el análisis de estas patologías por 
citometría de flujo, entre otras técnicas. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Acercar al alumno a un conocimiento general de los 
mecanismos implicados en el origen, generación y 
expansión de un proceso tumoral. 
Proporcionar una visión global de las alteraciones 
genéticas más frecuentes en la patogenia de las 
leucemias mieloides agudas. 
Revisar algunos de los cambios morfológicos que 
ocurren en las leucemias mieloides agudas y su re-
lación con el fenotipo de las células neoplásicas. 
Dar a conocer la utilidad del uso de técnicas inmu-
nofenotípicas para la identificación y caracteriza-
ción de las poblaciones leucémicas para el estable-
cimiento del diagnóstico en estos pacientes.

41 EXPERIMENTACIÓN ANIMAL.
 CRÉDITOS 8,5
DIRIGIDO A: LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: Aportar al alumno las últi-
mas novedades en cada área de conocimiento re-
lacionada con el animal de laboratorio, dando espe-
cial importancia a temas de gran relevancia actual, 
como los modelos genéticos, los métodos no inva-
sivos, el bienestar animal y los aspectos relaciona-
dos con el mismo, la legislación y los criterios de 
actuación de los Comités de Ética de Experimenta-
ción Animal, fundamentales en la evaluación ética 
de los proyectos y los procedimientos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Dotar el alumno de las nociones básicas sobre la 
protección y mejora del bienestar animal durante 
todo el proceso relacionado con la experimentación 
animal.
Proporcionar una visión general de los mecanismos 
involucrados en la investigación animal, tanto en la 
faceta de cuidado y mantenimiento de estos, como 
durante la obtención de resultados científicos gra-
cias a su empleo. 
Dar a conocer la utilidad del uso de técnicas de la-
boratorio para la modificación génica animal. 

42  CONOCIMIENTOS DE 
PARASITOLOGÍA MÉDICA.

 CRÉDITOS 7,1
DIRIGIDO A: LABORATORIO.. 
OBJETIVO GENERAL: Es importante en el trabajo 
diario, que el Técnico Superior tenga unas nociones 
básicas de parasitología y conozca los ciclos vitales 
de los principales parásitos implicados en patología 
humana. 
El objetivo de este curso formativo es dar a cono-
cer al Técnico Superior las principales parasitosis 

y que una vez finalizado el mismo, el alumno sea 
capaz de reconocer en imágenes los principales 
protozoos y helmintos implicados en las parasitosis 
humanas y sea además capaz de saber cuáles son 
los métodos principales de diagnóstico de cada uno 
de ellos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1.  Conocer definiciones y conceptos básicos en 

parasitología. 
2.  Morfología, distribución geográfica, modo de 

transmisión, localización, clínica y métodos diag-
nósticos de los principales protozoos de impor-
tancia médica. 

3.  Conocer la morfología y ciclo vital de los prin-
cipales helmintos implicados en las parasitosis 
humanas así como los cuadros clínicos que pro-
ducen. 

4. Identificación de parásitos por imágenes.

43  MARCADORES 
MOLECULARES EN 
EL DIAGNÓSTICO, 
PRONÓSTICO Y 
TRATAMIENTO DEL CÁNCER 
DE PULMÓN.

 CRÉDITOS 8,5
DIRIGIDO A LABORATORIO Y ANATOMÍA.
OBJETIVO GENERAL: Proporcionar al alumno una 
visión general de los mecanismos responsables de 
la carcinogénesis y de forma particular en el desa-
rrollo del cáncer de pulmón y de los marcadores 
moleculares genéticos relacionados con este tipo 
de cáncer, además de la aplicación de estos cono-
cimientos a la práctica clínica. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1.  Acercar al alumno a un conocimiento general de 

los mecanismos implicados en el origen, genera-
ción y expansión de un proceso tumoral. 

2.  Proporcionar una visión global de las alteraciones 
genéticas más frecuentes en cáncer de pulmón y 
revisar algunos de los cambios que ocurren en el 
funcionamiento molecular celular cuando estas 
alteraciones ocurren en cáncer de pulmón. 

3.  Dar a conocer los marcadores tumorales de uti-
lidad en el diagnóstico y pronóstico clínico para 
este tipo de neoplasia.
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Normas para la publicación de trabajos científicos
ASESORES CIENTÍFICOS

Mª Jesús Lagarto Benito, Carmen Casado Hernández, Rosaura Reguera Andrés, Javier Sánchez Hernández, 
Teresa Prieto Martín, M.ª José de Cabo Morales

REVISTA AETEL es el órgano oficial de expresión de la 
Asociación Española de Técnicos de Laboratorio. La re-
vista publica artículos científicos. Se adhiere a los “Re-
quisitos de uniformidad para manuscritos presentados 
para publicación en revistas biomédicas” elaborados por 
el Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas 
(http://www.icmje.org), por lo que los manuscritos deben 
elaborarse siguiendo sus recomendaciones.

SECCIONES

Artículos originales. Trabajos de investigación en el ám-
bito de las Ciencias del laboratorio Clínico. El texto no 
debe superar las 3.500 palabras excluyendo el resumen. 
El texto del artículo estará estructurado como se indi-
ca en la preparación de manuscritos. La extensión del 
resumen será de 250 palabras y tendrá los siguientes 
apartados: Introducción, Material y métodos, Resultados 
y Conclusiones 

Es aconsejable que el número de firmantes no sea su-
perior a seis. 

Notas técnicas. Sirven para publicar manuscritos de me-
nor extensión (1.500 palabras máximo) que aborden as-
pectos eminentemente prácticos, temas muy concretos 
o estudios o aspectos meramente descriptivos. 

Artículos de revisión y editoriales. Habitualmente reali-
zados ambos por encargo específico. La extensión del 
texto no excederá las 4.000 palabras para las revisiones 
y 1.500 para los editoriales. Las revisiones incluirán un 
resumen no estructurado de unas 150 palabras.

Cartas al Director. Se publicarán, preferentemente, 
aquellas que hagan referencia a trabajos publicados en 
los últimos números de la revista y que aporten opinio-
nes, observaciones o experiencias susceptibles de ser 
resumidas en un texto breve (750 palabras como máxi-
mo, más una tabla o una figura, y hasta diez referencias 
bibliográficas). El número de autores firmantes no deberá 
exceder de tres. 

Otras secciones. El Comité Editorial podrá acordar la 
publicación de otras secciones distintas de las mencio-
nadas por acuerdo con las sociedades representadas en 
la revista. 

Será imprescindible para cualquier publicación que 
al menos un autor sea socio de AETEL.

INFORMACIÓN GENERAL 

Envío de manuscritos. Los manuscritos deben remitirse 
a través de la siguiente dirección: madrid@aetel.es 

Todas las contribuciones originales, además de las que 
considere el Comité Editorial, serán evaluadas antes de 
ser aceptadas por revisión externa y anónima por partes 
(peer review). El envío de un artículo a la REVISTA DE 
AETEL implica que es original y que no ha sido previa-
mente total o parcialmente publicado ni está siendo eva-
luado para su publicación en otra revista. No se acep-

tará material previamente publicado. Los autores son 
responsables de obtener los oportunos permisos para 
reproducir parcialmente material (texto, tablas o figuras). 
Los originales deberán ir acompañados de un escrito, 
firmado por todos los autores, en el que se especifiquen 
estos extremos. 

Proceso editorial. La redacción de REVISTA AETEL 
acusará recibo de los trabajos recibidos indicando la re-
ferencia correspondiente a cada envío, e informará acer-
ca de su aceptación. Cuando el Comité Editorial sugiera 
efectuar modificaciones en los artículos, los autores de-
berán enviar de nuevo el artículo con las modificaciones 
realizadas, además de un documento especificando las 
modificaciones efectuadas (tanto sugeridas por el Co-
mité Editorial como por los evaluadores). En todas las 
comunicaciones deberá indicarse la referencia asignada 
por la redacción. El Comité Editorial se reserva recomen-
dar la modificación del trabajo para incluirlo en una sec-
ción diferente a la inicialmente considerada por los auto-
res. Antes de la publicación del artículo, el autor indicado 
para la correspondencia en la primera página del ma-
nuscrito recibirá una prueba de composición del artículo. 

Derechos de autor. La presentación de originales impli-
ca que, en caso de ser aceptado para su publicación, se 
solicitará a los autores que transfieran los derechos de 
copyright a AETEL, que pasarán a ser propiedad perma-
nente de REVISTA DE AETEL y no podrán ser reprodu-
cidos en parte o totalmente sin su autorización expresa. 

Autoría. En la lista de autores deben figurar únicamente 
las personas que cumplan cada uno de los siguientes 
requisitos: 

– Haber participado en la concepción y realización del 
trabajo que ha dado como resultado el artículo en 
cuestión. 

– Haber participado en la redacción del texto y en sus 
posibles revisiones del mismo. 

Responsabilidades éticas. Cuando se describen expe-
rimentos que se han realizado en seres humanos, se 
debe indicar si los procedimientos seguidos son con-
formes a las normas éticas del comité de experimen-
tación humana responsable (institucional o regional), y 
de acuerdo con la Asociación Médica Mundial y la De-
claración de Helsinki (http:www.wma.netfsfethicsunit/
helsinki.htm ). No se deben utilizar nombres, iniciales o 
números de hospital, sobre todo en las figuras. Cuan-
do se describen experimentos en animales, se debe 
indicar si se han seguido las pautas de una institución 
o consejo de investigación internacional, o una ley na-
cional reguladora del cuidado y la utilización de anima-
les de laboratorio. En todo caso, deberá acompañarse 
una declaración escrita en tal sentido. 

Consentimiento informado. Los autores deben mencio-
nar en la sección de métodos que los procedimientos 
utilizados en los pacientes y controles han sido realiza-
dos tras la obtención del consentimiento informado. Si 
se reproducen fotografías o datos de pacientes, los auto-
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res son responsables de la obtención del consentimiento 
por escrito, autorizando su publicación, reproducción y 
divulgación en soporte papel e internet. 

PREPARACIÓN DE MANUSCRITOS 

La presentación de los trabajos se hará en hojas DIN A4  
(210 x 297 mm) escritas a doble espacio (30 líneas por 
página), con tipo de letra Arial de tamaño 12. Las hojas 
irán numeradas correlativamente en la parte inferior cen-
tral. Cada parte del manuscrito empezará una página en 
el siguiente orden: 

1. Primera página. Incluirá, en el orden que se cita, los 
siguientes datos: título completo del artículo (en caste-
llano y en inglés), nombre completo y apellidos de los 
autores, nombre completo y dirección del centro de 
trabajo, dirección postal, dirección de correo electró-
nico, y título abreviado del artículo. Junto a la carta de 
presentación de cada envío de originales se aportará la 
dirección postal y correo electrónico del autor principal 
para correspondencia. 

2. Resumen y palabras clave. Se incluirá un resumen 
según la sección a la que pertenece el trabajo (véase 
apartado secciones), redactado en castellano e inglés. 
En la parte inferior del resumen se incluirán de 3 a 5 
palabras o frases cortas, en castellano e inglés, que 
facilitarán la inclusión del trabajo en índices. Se reco-
mienda que las palabras clave estén incluidas en la lis-
ta del Medical Subject Headings (MeSH) del Index 

 Medicus (http://www.ncbí.n]m.nih.gov/entrez/mesh-
browser.cgi) 

3. Texto. Se recomienda la redacción del texto en estilo 
impersonal. Los trabajos deben dividirse en apartados. 
Con arreglo al siguiente esquema general:

 Introducción. Será breve y debe expresar el contexto 
o los antecedentes del estudio y enunciar el objetivo 
de la investigación. 

 Material y métodos. En general debe indicarse el 
centro donde se ha realizado el trabajo, su duración y 
características, el criterio de selección empleado y las 
técnicas utilizadas, proporcionando los detalles sufi-
cientes para que una experiencia determinada pueda 
repetirse sobre la base de esta información. Se han de 
describir con detalle los métodos estadísticos. 

 Resultados. Se expondrán de forma concisa. Estos 
datos se expondrán en el texto pudiendo complemen-
tarse con tablas y figuras, para mayor claridad. 

 Discusión. Destaca los aspectos más novedosos e im-
portantes del estudio y las conclusiones que de ellos 
se deducen. 

 Agradecimientos. Se incluirán al final del texto. 

4. Referencias bibliográficas. Seguirán el orden conse-
cutivo en que aparezcan en el texto con la correspon-
diente numeración correlativa en números arábigos 
entre paréntesis y en cursiva, según los «Requisitos de 
uniformidad para manuscritos presentados para publi-
cación en revistas biomédicas» antes citados (http://
www.icmje.orgl), 

 Los nombres de las revistas deben abreviarse de 
acuerdo con el estilo usado en el Index Medicus/Med-
line: «list of Journals lndexed» que se incluye todos 
los años en el número de enero del Index Medicus, 

también disponible en http://www.ncbi.nlm.nih.gov/
entrez/jrbrowser.cgi 

 No se deben incluir citas difícilmente asequibles o ve-
rificables, como resúmenes de congresos o comunica-
ciones personales. Los autores son responsables de la 
exactitud y adecuada presentación de las referencias 
bibliográficas, que seguirán el estilo recomendado por 
el Comité Internacional de Editores de Revistas Bio-
médicas, que se puede consultar en: http://www.nlm.
nih.gov/bsd/uniform_requirements.html 

5. Tablas. Las tablas se presentarán preferiblemente en 
los formatos electrónicos habituales, para imprimir en 
hojas aparte que incluirán: a) numeración de la tabla 
con números arábigos; b) enunciado (título) corres-
pondiente, y c) una sola tabla por hoja. Las siglas y 
abreviaturas se acompañarán siempre de una nota 
explicativa al pie y en orden alfabético. En el caso de 
reproducir datos de otra publicación, el autor deberá 
obtener el permiso escrito y hará constar referencia 
del original. El contenido es autoexplicativo y los datos 
que incluyen no figuran en el texto ni en las figuras. 

6. Figuras (gráficos, esquemas o imágenes). No se acep-
tarán las imágenes fotográficas o microscópicas de 
calidad insatisfactoria o de insuficiente valor demos-
trativo. Es recomendable utilizar los formatos jpg o 
tiff. de resolución no inferior a 300 puntos por pulgada 
(dpi). El tamaño ha de ser también de 9 x 12 cm, en un 
número no superior a 6. No será aceptado cualquier 
tipo de material iconográfico presentado en color. Las 
figuras se numerarán con números arábigos, de acuer-
do con su orden de aparición en el texto. Las leyendas 
de las figuras se incluirán en hoja aparte al final del 
manuscrito, identificadas con números arábigos. De-
ben identificarse las abreviaturas empleadas por orden 
alfabético. La leyenda correspondiente a cada figura 
irá mecanografiada a doble espacio, en una página 
aparte, para cada figura. Deberá ser clara y concisa 
y contendrá la explicación de cada abreviatura o sím-
bolo utilizado. En el caso de reproducir figuras de otra 
publicación, el autor deberá obtener el permiso escrito 
y hará constar referencia del original. Las fotografías 
de personas deben realizarse de manera que no sean 
identificables o se adjuntará el consentimiento de su 
uso por parte de la persona fotografiada. 

7. Símbolos estadísticos, matemáticos y bioquímicos. 
Los símbolos estadísticos y matemáticos utilizados en 
el texto, las tablas y las figuras deben ser los recomen-
dados por la Organización Internacional de Normali-
zación (ISO). Se recomienda la utilización de las uni-
dades del Sistema Internacional de Unidades, aunque 
eventualmente se aceptarán las unidades convencio-
nales, y se indicará la nomenclatura oficial de los cons-
tituyentes biológicos. No se debe utilizar en el texto 
símbolos no estandarizados y se restringirá su uso 
en ecuaciones, tablas y figuras. No obstante, cuando 
excepcionalmente la estructura del texto aconseje su 
utilización, deberá incluirse el símbolo entre paréntesis 
a continuación del término sin abreviar la primera vez 
que sea utilizado en el texto.
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Tromboelastograma (teg): 
generalidades

Thromboelastogram (teg): generalities
AUTORES

Beatriz Errea Vitas (TSLCB); María Águeda Viudez Ferreira (TSLCB); Jaione Pastor Castro (TSLCB); Pa-
tricia Lizarraga Osés (TSLCB)

CENTRO DE TRABAJO

Clínica de Rehabilitación Ubarmin Ctra. Aoiz s/n 31486 Elcano (Egües) Navarra

RESPONSABLE, PRIMER AUTOR

Beatriz Errea Vitas, correo electrónico (beaag80@hotmail.com)

INTRODUCCIÓN

La coagulación es un proceso complejo y las pruebas corrientes solo ofrecen información de partes de este 
proceso. El sistema del analizador hemostático TEG se basa en un test viscoelástico que ofrece un análisis 
completo y ayuda a determinar el tratamiento con el hemocomponente (hematíes, plaquetas o plasma) o 
hemoderivado (fibrinógeno, complejo protrombínico, factor VII activo) adecuado, en el momento adecuado 
de hemorragia del paciente.

PALABRA CLAVE

Tromboelastograma (TEG), hemoderivados, hemorragia, coágulo.

INTRODUCTION

Coagulation is a complex process and regular tests only provide information on parts of the process. The TEG 
hemostatic analyzer system offers a comprehensive analysis that helps determine the right treatment or blood 
product, at the right time, to address the patient’s 
risk of bleeding or thrombosis.

KEYWORDS

Tromboelastograma (TEG), blood products, hemo-
rrhage, clot.

DESARROLLO

El tromboelastograma (TEG) es una prueba hemos-
tática global que ofrece cuatro análisis en un solo 
cartucho multicanal, con citrato y fácil de usar que 
indica la medición funcional de los factores de la 
coagulación, las plaquetas, el fibrinógeno y la fibri-
nólisis, para ofrecer así una visión completa de la 
situación hemostática del paciente.

Analizador hemostático TEG6s.
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El test se realiza en un tiempo de 15 minutos y precisa de una muestra de sangre total citratada sin centrifu-
gar y realizada a temperatura ambiente.

El nuevo modelo celular explica la coagu-
lación como tres fases interdependientes y 
superpuestas entre sí (figura 1): la lesión del 
endotelio provoca la formación de una pe-
queña cantidad de trombina (fase de inicia-
ción) que activa las plaquetas para expresar 
en su membrana los receptores IIb/IIIa a los 
que se unen los factores de la coagulación 
(fase de amplificación), cuya activación se-
cuencial provoca una explosión de trombina 
que media la polimerización de una malla de 
fibrina a partir del fibrinógeno (fase de pro-
pagación).

Figura 1. Fases del modelo celular de coagulación.

Según este modelo, la estabilidad hemostática radica en la creación de un coágulo de fibrina estable. La 
tromboelastometría nos permite monitorizar la formación y fortaleza de dicho coágulo, dependiente de las 
plaquetas, la coagulación y la fibrinólisis.

Los parámetros que se miden en los trazados del TEG son los siguientes:

PARÁMETROS SIGNIFICADO VALORES DE 
NORMALIDAD

R Tiempo de reacción (Tiempo entre el inicio de la prueba y el 
comienzo de la coagulación) 4,6-9,1 minutos

K Velocidad de formación del coágulo 0,8-2,1 minutos

A Ángulo α: Velocidad de consolidación del coágulo 63-78º

MA Máxima Amplitud: Firmeza del coágulo 52-70 mm

CRT-A10 Rapid Test: Amplitud a los 10 minutos 44-67 mm

CFF-A10
CFF-MA

Fibrinógeno funcional: Amplitud a los 10 minutos
Nivel de fibrinógeno funcional

15-30 mm
15-32 mm

ACT Calcula un valor de ACT (tiempo de coagulación activado) a 
partir del parámetro R en pruebas RapidTEG 82-152 segundos

R-CKH Efecto de heparina 4,3-8,3 minutos

LY30 Estabilidad del coágulo: Porcentaje de lisis a los 30 minutos 0,0-2,6%

Muestra de sangre  
total citratada.

Cartucho multicanal
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Esta técnica realiza cuatro pruebas simultáneamente (Figura 2): 

Figura 2.

·  CK (Citrated Kaolin): el caolín activa la vía intrínseca, dependiente de las plaquetas y del factor XII, estimu-
lando la capacidad de coagulación de reserva de la muestra.

·  CRT (Citrated Rapid TEG): la muestra se activa al máximo con altas concentraciones de caolín y factor tisular. 
Se obtienen resultados más rápidos que con la CK.

·  CKH (Citrated Kaolin with Heparinase): la heparinasa neutraliza de forma rápida y específica la acción anti-
coagulante de la heparina, si está presente en la muestra del paciente.

·  CFF (Citrated Funcional Fibrinogen): el reactivo activa la vía extrínseca con factor tisular e inhibe la 
agregación plaquetaria mediante un inhibidor que se une a los receptores GP IIb/IIIa. Por tanto, mide úni-
camente la contribución del fibrinógeno a la resistencia del coágulo (MA), de forma independiente a la de 
las plaquetas.
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Figura 3.

INTERPRETACIÓN DE GRÁFICAS

Los resultados del analizador TEG 6s no deben ser la única base para analizar la coagulopatía de un pa-
ciente, sino que deben ser evaluados en conjunto con sus antecedentes personales, diagnóstico, tipo de 
intervención médica, tratamientos asociados y evolución clínica del mismo. Deberemos tener en cuenta que 
puede ser necesario ir realizando otras pruebas adicionales como hemograma, gasometría o los test clásicos 
de coagulación como tiempo de protrombina, tromboplastina o fibrinógeno cuantitativo.
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EJEMPLOS DE INTERPRETACIÓN DE VALORES 

• R de CK: 9,3 min. Valor aumentado. Factores de coagulación alterados.

• CFF: 2,2mm. Valor muy disminuido. Deficiencia de fibrinógeno funcional.

• CRT- A10:  19,1 mm: Valor muy disminuido. Deficiencia de plaquetas

• CFF: 6,4mm. Valor muy disminuido. Deficiencia de fibrinógeno funcional.

• CRT-A10: 39mm. Valor disminuido. Deficiencia de plaquetas

Figura 4.
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• R de CK: 12 min. Valor aumentado. Factores de coagulación alterados.
• R de CKH: 11.3mm. Valor aumentado. Factores de coagulación y heparina aumentados.

CONCLUSIONES
1. Las principales ventajas de estas pruebas viscoelásticas, TEG o ROTEM son: poder visualizar y cuantificar 
las diferentes etapas de la coagulación sanguínea reflejadas en las fases de propagación, estabilización y 
disolución del coágulo detallados de la cinética de generación de fibrina, firmeza del coágulo y fibrinólisis en 
tiempo real y de una manera lo más fisiológica posible. 
2. Las pruebas clásicas para el diagnóstico de coagulopatías: tiempo de protrombina y tromboplastina en 
situaciones de emergencia presentan limitaciones: muestras insuficientes, tiempo de centrifugado previo que 
alarga el tiempo de análisis, falta de información sobre algunas alteraciones específicas de la coagulación 
(por ejemplo, lisis del coágulo), falta de aplicabilidad in vivo, y poca evidencia para guiar transfusiones de 
productos sanguíneos ya que no fueron diseñadas para ello.
3. En las transfusiones masivas o en la hemorragia profusa en curso, como puede ocurrir en los pacientes 
politraumatizados, quirúrgicos, pacientes obstétricas,  está incrementado el riesgo de sufrir una coagulopa-
tía severa o coagulación intravascular diseminada (CID), debido a tiempos prolongados de generación de 
coágulo, alteración en la firmeza del mismo, disminución en su estabilidad o aumento de la fibrinólisis, ya 
sea por deficiencia de factores procoagulantes, defectos de fibrinógeno y plaquetas, deficiencia de FXIII o 
hiperfibrinolisis. Estas alteraciones pueden objetivarse en los trazados de TEG.
4.  En estos casos se recomienda el uso de test viscoelásticos y se protocoliza el tratamiento a realizar me-

diante algoritmos predefinidos que incluyen distintos factores ya comentados como test clásicos de la 
coagulación, hemograma para guiar la transfusión de hemocomponentes con la cifra de hemoglobina-he-
matocrito, plaquetas, gasometría para corregir iones, monitoreo de la perfusión sanguínea, etc.
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INTRODUCCION
El laboratorio clínico suministra información de gran valor médico, hasta un 70% de las decisiones médicas 
se toman en función de los resultados del laboratorio que deben proporcionar resultados rápidos y fiables.
El tiempo requerido por el laboratorio de urgencias para responder al clínico, es uno de los principales 
indicadores de calidad. Tiempos de respuesta elevados pueden ocasionar complicaciones en diagnósticos 
y tratamientos de pacientes y contribuyendo a la saturación de las urgencias.
El tiempo de respuesta es considerado por los programas de garantía de calidad como un indicador de la 
eficacia de los laboratorios, siendo imprescindible su medición sistémica y análisis para garantizar la calidad 
analítica.
Hay que tener en cuenta que debido a la alta accesibilidad de los laboratorios clínicos, el número de 
determinaciones analíticas ha ido creciendo de forma importante, por tanto debe de realizarse un buen 
diseño y estructuración de la cartera de servicios de un laboratorio de urgencias, por un lado para que el 
clínico disponga de una información lo más completa posible, y por otro para realizar una correcta gestión de 
la demanda analítica. La característica de estas determinaciones debe ser la respuesta rápida, por lo que la 
cartera de servicios se limitará a aquellas verdaderamente necesarias.

INTRODUCTION
The clinical laboratory provides information of great medical value, up to 70% of medical decisions are made 
based on the results of the laboratory that must provide fast and reliable results.
Response time is considered by quality assurance programs as an indicator of laboratory efficiency, its 
systemic measurement and analysis being essential to guarantee analytical quality.
The time required by the emergency laboratory to respond to the clinician is one of the main quality indicators. 
High response times can cause complications in the diagnosis and treatment of patients and contribute to the 
saturation of the emergency room.
It must be taken into account that due to the high accessibility of clinical laboratories, the number of analytical 
determinations has been growing significantly, therefore a good design and structuring of the service portfolio 
of an emergency laboratory must be carried out, for on the one hand so that the clinician has the most 
complete information possible, and on the other to carry out a correct management of the analytical demand. 
The characteristic of these determinations must be rapid response, so the portfolio of services will be limited 
to those truly necessary.

PALABRAS CLAVE
Urgencias, laboratorio.
Tiempo de respuesta: Es el tiempo que transcurre desde que se recibe las muestras en el laboratorio hasta 
que se emite el informe de resultados.

KEYWORDS
Emergencies, laboratory.
Response time: It is the time that elapses from when the samples are received in the laboratory until the 
results report is issued.
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OBJETIVO
El principal objetivo de un laboratorio de urgencias es proporcionar, con la máxima calidad y la mayor 
brevedad posible, el informe de resultados de la medición de las magnitudes biológicas de un paciente, para 
así agilizar la actuación 
El objetivo de este estudio es cuantificar el tiempo de respuesta en el laboratorio, no estudiaremos los 
tiempos consumidos a la fase previa a la llegada de la muestra al laboratorio, en la que el laboratorio no 
actúa.
Otro objetivo es fomentar la introducción de la vigilancia del tiempo de respuesta como un indicador de 
rendimiento.
Factores que influyen en el tiempo de respuesta:

- Recepción e identificación de las muestras.
- Fase de medición.
- Validación del informe.
-  La motivación, la organización y el compromiso de las personas que trabajan en el laboratorio son funda-

mentales para conseguir tiempos de respuesta más cortos.
- Los sistemas de medida.
- El grado de informatización del laboratorio.

OBJECTIVE
The main objective of an emergency laboratory is to provide, with the highest quality and as soon as possible, 
the report of the results of the measurement of the biological magnitudes of a patient, in order to speed up 
action
The objective of this study is to quantify the response time in the laboratory, we will not study the times 
consumed in the phase prior to the arrival of the sample at the laboratory, in which the laboratory does not 
act.
Another objective is to encourage the introduction of response time monitoring as a performance indicator.
Factors influencing response time:

- Reception and identification of samples.
- Measurement phase.
- Validation of the report.
-  The motivation, organization and commitment of the people who work in the laboratory are essential to 

achieve shorter response times.
- Measurement systems.
- The degree of computerization of the laboratory.

MATERIAL Y MÉTODOS
Nuestro laboratorio es un laboratorio certificado por AENOR (desde el año 2003 la ISO 9001:2000, a partir del 
2008 la ISO 9001:2008, y a partir del 2018con la ISO 9001:2015), existen registros y estadísticas de diferentes 
actividades.
Mediante el programa Infinity (Roche), se obtienen las peticiones urgentes, hora de registro, tiempo de 
validación de cada una, trazabilidad de la muestra en el laboratorio.

MATERIAL AND METHODS
Our laboratory is a laboratory certified by AENOR (since 2003 the ISO 9001: 2000, as of 2008 the ISO 9001: 
2008, and as of 2018 with the ISO 9001: 2015), there are records and statistics of different activities.
Through the Infinity program (Roche), urgent requests, registration time, validation time of each one, traceability 
of the sample in the laboratory are obtained.

RESULTADOS
La comparativa se realiza entre el año 2019 año sin pandemia y el año 2020 año con pandemia, por lo 
que las urgencias cambian, se amplían pruebas para pacientes Covid, se aumentan pruebas de serología y 
microbiología y por esto aumenta el tiempo de respuesta en la analítica de urgencias.

RESULTS
The comparison is made between the year 2019 year without pandemic and the year 2020 year with pandemic, 
so that emergencies change, tests for Covid patients are expanded, serology and microbiology tests are 
increased and therefore the response time in the emergency analytics.
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URGENCIAS COMPARATIVA 2019/2020

Ilustración 1 Comparativa determinaciones de bioquímica y hematología en los años 2019 y 2020

Observamos que en el 2020 hay un descenso en el número de determinaciones de bioquímica y hematología 
y un aumento de determinaciones de microbiología por el aumento de pacientes Covid.

We observe that in 2020 there is a decrease in the number of biochemistry and hematology determinations 
and an increase in microbiology determinations due to the increase in Covid patients.

TIEMPO DE RESPUESTA EN MINUTOS ANALÍTICAS URGENCIAS

SECCIÓN 2019 2021

T-BIOQUÍMICA 36.40 37.62

T-BIOQUÍMICA ORINA – 
CUALITATIVOS 26.43 48.30

T-BIOQUÍMICA ORINA – 
TÓXICOS 53.30 55.27

T-COAGULACIÓN 34.89 36.92

T-GASOMETRÍAS 10.71 13.37

T-HEMATOLOGÍA GENERAL 23.25 26.62

T-HEMOTERAPIA 65.91 66.73

T-INMUNOANÁLISIS 111.42 105.75

T-MICRO – BACTERIOLOGÍA 41.92 *

T-MICRO - SEROLOGÍA 75.86 84.19

*  No valorable por la variante PCR SARS COV” que al principio se realizaba en Pamplona y luego en Tudela 
y que evidentemente por tecnología aumenta el tiempo de respuesta.

*  Not assessable due to the “PCR SARS COV” variant that was carried out at first in Pamplona and later in 
Tudela and which obviously increases the response time due to technology.

Observamos que en el 2019 el tiempo medio respuesta fue de 48 minutos, mientras que el 2020 fue de 52 
minutos sin contar las técnicas Covid, esto es debido a los perfiles Covid con más número de pruebas y 
técnicas que incrementan el tiempo de respuesta.

Ilustración 2 Comparativa tiempo de respuesta 
en los años 2019 y 2020

Tabla 1 Comparativa tiempo de respuesta en los años 2019 
y 2020
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We observed that in 2019 the average response time was 48 minutes, while in 2020 it was 52 minutes without 
counting Covid techniques, this is due to the Covid profiles with more tests and techniques that increase the 
response time.

CONCLUSIÓN

Destacamos la importancia de la medición sistemática, análisis y mejora continua del tiempo de respuesta, 
puesto que se trata de una buena medida global de la calidad del laboratorio, para controlarlo y mejorarlo y 
así detectar y estudiar posibles causas de demora en el tiempo de respuesta.

La inclusión de nuevos parámetros en el laboratorio de urgencias, incrementan el tiempo, por un lado porque 
aumenta la carga de trabajo, y por otro lado, porque se trata de ensayos con un tiempo de análisis mayor. 
Aunque este problema puede resolverse con la validación parcial, ya que el programa infinity nos permite ir 
validando tanto por técnicas como por bloques. Otro punto sería dar a conocer a los TSLBC la eficiencia de 
su trabajo con el objeto de estimularlo.

CONCLUSION

We highlight the importance of systematic measurement, analysis and continuous improvement of response 
time, since it is a good global measure of laboratory quality, to control and improve it and thus detect and 
study possible causes of delay in response time. .

The inclusion of new parameters in the emergency laboratory increases the time, on the one hand because it 
increases the workload, and on the other hand, because these are tests with a longer analysis time. Although 
this problem can be solved with partial validation, since the infinity program allows us to validate both by 
techniques and by blocks. Another point would be to make known to the TSLBC the efficiency of their work 
in order to stimulate it.
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